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Articulo de oficio.

"5d-1
’^PtaK,8!; e^erime(nt,ado 13 Eficacia de las medidas 
en los puebln, °b ^ar a 0S notarios á vivir constantemente 
«cando el Re°| T eSpn as'gnad“ en sus títulos; y de
Jes abusos contrAcUerdi° aCanzar 511 observancia, y estirnar 
^‘•c8 V íctnl : 11 reSUcho se Prevenga á todos los 
dinariaycn el dSn^ P|erSonaí q"e e,erZan Íurisdiccion or- 
Nuellos función ‘ a,Iícal Audiencia, no permitan á 
Íii‘lada, como nñ abandonar la residencia que tienen se- 
tlrnas k ..a • • Sea P0/ catisas que haga necesarias y legí- CÍ8 del & j"StÍCÍa; P°"«a" nol-
C1‘SCo Moreion 1 ‘ 6 CSte suPerlor Tribunal Ü. José Fran- 
de rerilica' ^"ai,Iu,e.ra contravención, en el acto mismo 
d” ^P-'tará nñ ebFd 51 P0r.0tr0.c0"d|l,cTto Poese descubierta 
de que del P™eba de connivencia del Juez local, y carao

rm )era .resPDnder y sincerarse en justicia. " ”
/ e se inserta en este periódico para su noticia y

M.C.D. 2022



^ntual cumplimiento. Palma 7 de agosto de x^.-Juan 

Antonio Perdió y Pou.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

ORDENACION DE EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Intendente general del ejército ha dirigido al Sn 
Ordenador de este distrito para su publicación el stgutente

cumplimiento á Real órden de >5 del corriente mes, 
se saca á pública subasta estraordinana el summistro de 
Utensilios q’e ha de hacerse al ejército de ^^madnra o 
el término de =natro años con s„,ec.on aljl^ 
de condiciones aprobado por o. • J
y demas Reales órdenes que tratan del partic* =r- c0” P 
vención de que según está mandado, no se admitirán p 
gestas sueltaqs á ^"adjudicación del -n-smo sum.msuo u r. 
del acto de la subasta, que he señalado para,su 
el dia 26 del próximo mes de agosto a las doce de su 
nana en los estrados de la Intendencia e *a
se hallarán de manifiesto las conche mués con ar eglo a 
que se ha de hacer este servtc.o Madnd a3 de ). lio 
iFrancisco Antonio Canseco. - José María Montero, bn

.0©0- .0©»

SOBRE POSADAS.

(Conclusión.) n.
Algunos quieren establecer para el arregto p

to una8 diferencia entre carreteras generales y, caminos . 
les abiertos, y los que no lo están; pero de ™ inad»’
debe admitir tal diferencia, porque en los celebre , 
le Doña Isabel, Doña Juana y D Febpe II no babm fr 

” = i v, —
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’ Vend"a d ve dice Mesa, y "t? 
I 1-mJe,Clemente tH S-Obre España ,0S CamÍDOS ¡m

ellos mismos m,a d?'050'’ Sol° laS P°SardaS son Peores que 
P»ra no d’eia™ |neCeS“M'm q"e fueSen las meÍ"es. 

k razón poderosVqne d" ^7° Tf10'" '"i'3 í”316™’ 
bre el estanco de posadas D' deíenSOresde 'P8 propios so
tal cubre sus pasto, m D¡ en’ P°r ejemplo: el pueblo 
si éste se di,8' ' mimicipales con el arriendo del mesón- 
gastos. iPero'de'd^i reS" 7 Un d¿^cit Para CLlbrir dichos 
de contribuir D U'“ 6 P^den sacar que los viajeros hayan 

de niños de nsP '3.í.7.7ra¿el “'V-d) y el maes- 
de establecer v ■' CS 1)116 ) os? ¿Y qne Para esto se haya 
6slan condenados por^"'i cuando ya
destructivos dpi o °S 111115 saltos economistas como

y -=
saPareLU todas’ las trd?3 8ene‘ aI reclama Ve se hagan de- 

Ci,lacion por lo, en qUe ent0,;Pece" el tránsito y cir
a n,s°s inL. I 1 lninos> que son las malas posadas, y los 
é éo7 tr^5 fOnlrat,aS *CyeS vigentes,Py conato 
terlad ah, i' 1 l0S 50 os eslá conseguido el fin: i." 1¡. 
CaLmÍnOs Pábl cosPde FOnStn,lr y ^,ir posadas en todes los 
a^een cón i J EsPana- 2' Q"e los Posaderos se en-

eonsmno „ reSpe?L,vos '"tendentes para la contribución 
"hiciou absnl ? tes JUSt? paven 'os transeúntes. 3.- Pro- 

CQrporac¡on aSJ6-'906 laS P'StÍCÍ^ de '«s pueblos, ni otra 
S,n "na Real S ’ ,mponV11 contribuciones á los posaderos

Esto - 1 especial para ello.
leyes Jsobre pStab,ecer sin sa,ip »n punto de nuestras 

Tu/los ±AoLm Seria dem^-
espQñoles del si<t J0 XV 6 siglo XIX sabernos menos que los

D y * (BoZ. de Com?)

^do ARTES.
1/7 ‘^doTdevana UÍda<1 “ "

^'a^con fí C,anteS e*st.raT,ros al cardar la lana suelen 
ella una cantidad de algodón. Cuando estas ma-
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da, y están hiladas y ^1 ‘ ¿ ¡ble después que el
■ r ■ „ ** /y Esta^chficultad ha animado á ciertos

S "i 3S 5
™ mé$"M P„; Lo»-.-hr-"" 6 

tencia del algodón en un tejido cuaIrpnci, hna Hnag
Basta para esto una pequeSe 

balanxas muy finas con } < examinar ó se sospecha tiene 
pedacito del paño que se qm exactitud un adarme y 
algodón. Se pesa de e con nw deshi]adb. En
se coloca en la capsuh P ¿e pOlaSa cáustica, y ul" 
seguida se le anaden dos < se |iace hcr-
timamente diex adarmes de agua, me2Cla con un tubo 
vir, meneando de cuando en ‘ t disolverse, al paso
de vidrio. La Una s¡endo atacable por la pot£

Xn el WO^ la diso— Dn 

rante esta operación, rpte cu. una ca de agi£
hora, es preciso añadir á la i sotu ¿ se eva-
hirviendo, que se separa para esto , a proporc j 
pora la primera que se ha‘ e“P‘la|")e se ha disuelto, se l»’ 

Luego que todo lo que caliente; se dejasec*
va poco á poco el residuo o‘ Entonces se pesa co"
bien, y aun se hace secar . b arando este úlU1” 
mucha escrupulosidad el resit u y tiene con es»®
peso con el peso primitivo, a, don K se había n-e 
X £ e^^^termi^da cantidad de palio.

Composición para dar buen olorj ó
Se pulverizan algunos clavos s en

dro, Y‘ruibarbo; se mezclan, y P estos p
• • * i en rnlnra CSla Cmic icapta de cartón, se coioca

„ *,1 m i mei*

PALMA: imprenta de GÜASP, calle de Mor )

ce'
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